
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C. veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Del escrito de desistimiento de las pretensiones presentado por la 
parte demandante (núm. 019), se ordena correr traslado a la parte 
demandada por el término de tres (3) días. (núm. 4° Art. 316 del C.G.P.). 

 
Por secretaría publíquese el referido documento junto con la 

notificación del estado. 
 
Vencido el termino anterior, ingresen inmediatamente las diligencias 

al despacho para proveer lo que corresponda. 
 

  NOTIFÍQUESE. 
 

 

 
LVOR 

 
 
 
 
 
 

 11001-4003-002-2020-00365-00 
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RAD: 11001400300220200036500, DTE; MARGARITA BARBOSA BOTELLO, DDO:LUZ
NELLY GOMEZ PARRA, ASUNTO: MEMORIAL DESISTE DE LAS PRETENSIONES

servijuridica@torresyabogadosasociados.com <servijuridica@torresyabogadosasociados.com>
Mar 15/02/2022 12:32 PM

Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  soportememoriales@hotmail.com <soportememoriales@hotmail.com>; torresmahecha7@hotmail.com
<torresmahecha7@hotmail.com>
 
 

 
 



 

Bogotá D.C., febrero de 2022 
 
Señores  

 

Señor  
Juzgado Segundo Civil Municipal de Bogotá  
E.S.D. 
 
Radicado:   11001400300220200036500 
Demandante:  Margarita Barbosa Botello   
Demandado:  Luz Nelly Gómez Parra  
 
Referencia:  Desistimiento de las pretensiones 
 
María Alejandra Bohórquez Castaño, identificada con cédula No. 

1.030.622.686, portadora de la tarjeta profesional 292.557, actuando en calidad 

de apoderada de la parte demandante me permito desistir de las pretensiones 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 314 del Código General del 

Proceso. 

 
Cordialmente, 

 

 
 
 
María Alejandra Bohórquez Castaño 
C.C. 1.030.622.686 
T.P. 292.557 del Consejo Superior de la Judicatura.  
 

 

 

 

 

Coadyuva,  

 

 

 

Hernando Torres Mahecha 



 

C.C 79.719.390 
T.P 238.241 
  


